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Este periódico ee publica todm loe 
éia»f eecepio loe domingos % y se inscribe 
a 10 re. al mes en la imprenta de Hila, 
establecida$u la calle de Atocha, núme
ro 102, cuarto bajo. 

Los articuloi, avisoi y reclamacto-
nes se remitirán a la redacción, etta-
blecida en la mitma imprenta de #N<0, 
francas de porte K sin cuyo requieiio u* 
ee recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE I A G U E R R A . 
. m i — . • n ' » j p i l e m m l I U . L J ItíiOkfei * ——!** - ——*- — 

REALES DECRETOS. 

Conformándome cou lo qoe me ha propues
to el ministro de la guerra» de acuerdo coo el 
parecer del consejo de ministros» vengo en de
cretar lo siguiente: 

ArjU.f«° Se procederá inmediatamente á la 
formación de los terceros batallones de los re* 
gimientos de infantería Granaderos, Burgos»-
Murcia, León, Cantabria, Málaga» Jaén , Vitoria, 
San Quintín y Astorga. 

Art . a.° Los gefes y oficiales qne sean ncce- ' 
sarios para la organización de los cuadros de d i 
chos batallones se nombrarán de los que se en
cuentren en situación de reemplazo» y los sar- ' 
geutos y cabos de los demás cuerpos de i n f a n 

tería. 
Art . 3.° £1 ministro de la guerra queda en* 

cargado de la egecucion del presenta detreto. 
Dado en palacio á 15 de setiembre de 1848. 

—Está rubricado de la real mano.—El presiden* 
te del consejo de ministros» encargado del m i 
nisterio da la guerra, el duque de 

to mi ministro de la guerra, de acuerdo con et 
parecer del consejo de ministros» tengo en de-
cretar lo siguiente: 

Art . i.° Se crea un regimiento de infantería 
de tres batallones con et nombre de Iberia» y 
tuya nsganlaééion seiá I r rntsWa ̂ u e ^ e ^ e n l o f 
demás regimientos de dicha arma» asignándole 
el número 3o en el orden de antigüedad. 

Art. 2.0 E l ministro de la guerra queda en
cargado de la egeeocion del presente decreto. 

Dado en palacio á i 5 de setiembre de 18^8. 
—Está rubricado de la real mano.—El presiden
te del consejo de ministros» encargado del mi 
nisterio de latí erra» el duque de Valencia, 

Conformándome con lo que rae ba propues 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS. 

é ' i • : 

R E A L DECRETO. 

Atendiendo á las ratones que ne ha espues* 
to mi ministro de comercio, instrucción y obras 
públicas, de acuerdó con el parecer del consejo 
de ministros, he venido en decretar lo ¡>iguieute: 

Art. i . ° Se crea non dase denominada de 
directoras da caminos vecinales» cuyos indivi
duos estará* esciusi va mente encargados del tra
zado , dirección y ejecución de* las obras de d i 
chos caminos, de las de aprovechamiento do 
aguas pluviales y de corrientes no navegables 
para el riego de terrenos. 

Art. a.° Los directores de caminos vecinales 



•podrán desempeñar, en. U>$ pueblos dondelcte 
hubiere, el oticio de peritos, cuando deba oírse 
el dictamen de estos eu las cuestiones que se 
susciten sobre los apeos, deslindes, derechos y 
servidumbre de predios lústicos. 

Ar t . 3.° Los mismos individuos podran eger* 
cer igualmente la profesión de agrimensores don
de les convenga. 

Art . [\.Q Los que hayan de pertenecer a la 
clase de directores de caminos vecinales habrán 
de someterse á un examen preliminar, y ser 
aprobados en las materias siguientes; 

( 2 ) : tf. ^ w H V 

4$ 

i . ° Principios de la lengua española. 
2 ° Aritmética y sistema legal de pesos y 

medidas. V V.. 
3. ° Algebra elemental. 
4. ° Teoría de los logaritmos y el uso de las 

tablas correspondientes. 
5. ° Geometría especulativa y práctica. 
6. ° Tr igonometr ía rectilínea y levantamien

to; de planos. 

pN > • 

7, * Principios de geometría descriptiva y 
sus aplicaciones á las teorías de las sombras, 
corte de madera y canter ía . , 

8. p Estática elemental y las condiciones de 
equilibrio de las máquinas simples y compues
tas. •; . . ( 1 t A 

9. 0 Delineacion y principios de dibujo to
pográfico. 

10. Nociones sobre el trazado y sobre los 
trabajos de sonservacion de los caminos, cálculo 
de desmontes y terraplenes, y conocimientos so» 
bce las cualidades y uso de los. materiales. 

Los aspiratites deberán formar un proyecto 
completo de camino cou sugecion á perfiles de* 
terminados, y demás pro)ectos de puentes y 
pontones de piedra y de madera. 

A r t . 5.° Los arquitectos con título de algu
na de las academias reconocidas por el go« 
bienio podrán ser directores de camiuos v e c i n a 

les, sin someterse al examen de que trata el a r 
tículo anterior; pero deberáu solicitar un título 
que se les espedirá gratis por el ministerio de co
mercio, instrucción y obras públicas. Los maes* 
tros de obras con titulo, de las mismas acá de
mias obtendrán también gratis e l de directores 
de caminos vecinales, sometiéndose al examen 
de las materias que se exigen en el artículo au^ 
tenor, y que no hubieren cursado en aquella. 
Del mismo modo podrán recibirse gratis de ma
estros de obras los directores de caminos veci» 
nales con títulos de tales, siempre que acrediten 
ante alguna de las academias de nobles artes su 

aptitud en las materias qué en ellas se exijan, y 
de las cuales no hubieren sido examinados ai in. 
gresar en su clase. Esta facultad recíproca dura-
ta solamente el tiempo necesario para completar 
el número de 5oo directores de caminos vecina
les, debiendo después someterse, asi los que as* 
piren á serlo como los que deseen obtener títu
los de maestros de obras, al régimen que se es. 
tableza por el gobierno en el plan de academias 
de nobles artes. 

Art . 6.° Los agrimensores con título legíti
mo podrán asimismo obtener el de directores de 
caminos vecinales* siendo examinados y apio 
hados eu tas materias contenidas eu el articulo 
anterior de que no lo hubiesen sido para el eger* 
cicio de su profesión, y pagarán en tal caso so* 
lamente la diferencia que haya entre los de
rechos que se les exigieron por el título de agn-
mensor, y los que correspondan, por el de di* 
rector de camiuos vecinales. 

Art . 7. Los ayuntamientos podrán señalar 
un sueldo fijo á los directores de caminos vecina
les, los cuales en este caso tendrán obligación 
de residir en el punto que aquellas corporación 
nes les designen, de dirigir las obras de caminos 
y riegos, y de evacuar gratuitamente todas las 
comisiones propias de su: instituto, y que sean 
de interés comunal para los pueblos con quiene s 

hayan contratado. Estas contratas podrán hacer
se con los directores de caminos vecinales" por 
un ayuntamiento solo, ó por varios reunidos, si 
lo creyesen oportuno. 

Art . 8.° E l sueldo que los ayuntamientos se» 
ñalen á los directores de caminos Vecinales se 
incluirá entre los gastos voluntarios del presu
puesto, y se someterá á la aprobación compe
tente. E l nombramiento de estos directores con 
sueldo fijo necesita la aprobación del gefe polí
tico. 

Art . 9 . " Las cuestiones que se susciten con 
ocasión de las contratas, de que habla el art. 7 . 0 

son de la competencia del consejo provincial. 
Art . io. Los directores de caminos vecina" 

les á quienes, sin estar contratados con los pue
blos, se encargue la dirección de caminos veci-
nales ó de cualesquiera otras obras municipales, 
tendrán derecho á una retribución que se fijará 
en. el reglamento. Esto mismo tendrá lugar aun 
cuando estuviesen contratados* respecto á las 
obras, apeos, deslindes y demás diligencias pe» 
riciales que tuvieren que dirigir ó practicar* 
siempre que estos sean de interés privado. 

Art. 11. Se prohibe espresameute confiar la 

« 
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direccio n ele can¿u os vecinales y de los canales 
ó acequias ile rugo a otros que a los ingenieros 
,je caminos y canales y dilectores de caminos 
v e c i n a l e s , donde lus hubiere. £11 el caso de que 
n o lucre dable valerse de ningún individuo de 
las clases m e n c i o n a d a s p a r a la ejecución de las 
obras á que se refiere l a c l a u s u l a anterior, los 
gefes políticos y l o s a\untamientos podrán co
m i s i o n a r con este objeto á otras personas, con
forme á lo dispuesto en los arts. a5, «79, 1 0 1 , 
118, 13o y 1^3 d e l reglamento de 8 de abril del 
presente año. Esta facultad cesará tan pronto 
corno sea suficiente p a r a la dirección de los ca
m i n o s y riegos d e cada provincia, el número de 
directores de caminos vecinales establecido eu 
ella*; Is totatvbmsm tus i i ^ n i h n&iborj -.>^ :<••,.. *ol 

Art. ta. U n reglamento determinará la es
tetismo que ha de exigirse en tas materias del 
examen á que se sometan los directores de ca
minos vecinales, y el arancel de los derechos que 
han de satisfacerles los pueblos, donde no estu
vieren contratados por la dirección de las obras 
del mismo género que les encargueu. E l mismo 
reglamento.fijará también los deberes recíprocos 
de los pueblos y directores de caminos» asi co
mo los de estos respecto al gobierno y sus dele
gados, designará la responsabilidad que con
traen los funcionónos de esta clase, empleados 
ea e! servicio público, que falten á las obligacio
nes que se les impusieren; y establecerá todo lo 
que se considere necesario para la ejecución de 
este real decreto. 

Art. i 3 . Los directores de caminos Vecinales 
estarán autorizados para anunciar las contraven* 
ciones á los reglamentos de polícia y conserva
ción de dichos caminos. L i s denuncias hechas 
por estos funcionarios tendrán igual fuerza y 
valor que las que se hagan por los guardas j u 
rados en casos análogos. A consecuencia de lo 
prevenido en el párrafo anterior los directores 
de caminos vecinales prestarán juramento en 
los términos que prevenga el reglamento. 

Dado eu palacio á 7 de setiembre de 1 8 / 4 8 . — 

Está rubricado de real mano.—El ministro de 
comercio, instrucción y obras públicas, Juan 
Bravo Morillo. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de contribuciones indirectas 
con fecha 12 del actual me dice lo que sigue: 

Habiendo llegado á noticia de esta dirección que 

• •,' , . . . .' IUI1 ..¡ 
el recaudador del arbitrio municipal ¿obre la medida 
de granos del mercado del pósito exige el impuesto 
por todos los que se introducen por la puerta, de A l -
cala aun cuando por venir directamente á casas par
ticulares no tengan necesidad de llevarse al mercado 
ni medirse por consiguiente cpn las medidas del ayun
tamiento y considerando que semejante disposición es 
de todo punto contraria á las reales órdenes circula
das por el ministerio de la gobernación en 18 dé 
marzo de 1 844- y ^5 de octubre de 1847 preventi
vas de que el uso de los pesos y medidas ha de ser 
voluntario y por consiguiente que no se obligue al pa
go del arbitrio á las personas cjue no quieren servir
se de ellos porque obligarles á otra cosa equivaldría 
al restablecimiento del oficio dé fiel medidor, supri-
mido en todo el reino por la ley de 14 de julio de 184.2, 

ha acordado encargar á V . S. haga á quien corres
ponda las prevenciones oportunas para que cese desde 
luego el mencionado abuso, teniendo entendido que el 
arbitrio solo se exigirá á las personas que se valgan de 
las medidas del ayuntamiento como remuneración de 
un servicio prestado por el mismo y dé ninguna ma
nera á las que no tengan necesidad de hacer uso de 
ellas. 

Lo que se inserta en este periódico para conoci
miento del público. Madrid t 4 de setiembre de 1848. 

— P . A. , Ensebio López Marín. a 19 OHfcd 

\¿im le 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S D I R E C T A S D K 

L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Consta á esta administración que en varios pue
blos de esta provincia se han egecutado én el ano pró
ximo pasado y en lo que va del actual, algunas corrí* 
das de novillos sin que en las matrículas del subsidio 
de los mismos se hayan inscripto los empresarios dé 
ellas, como está mandado en la instrucción del ramo 
y por cuya falta, los ayuntamientos en que han teni
do lugar aquellas, se han hecho acreedores á las exul
tas que dispone el art. 5o de la misma qué esta ad
ministración está dispuesta á reclamar del señor in
tendente, si en todo el corriente mes no sé reciben eri 
ella las adiciones correspondientes, formadas como dia-

i * i r ^ o L k i á V i * ; ¿ . « u \ : > ¿ ¿ • , i. > , C i n . u i > t f 1 

pone la instrucción. 
En tal concepto y á fin de evitar el qué llegue es

te estremo, espera que los ayuntamientos no descui
darán este servicio <• realizando i la vez las cuotas de 
los empresa 1 ios con arreglo á la real orden de 29 deM 

diciembre dé 1845 y á la i 1 parle de la Uriía es-



traordinaiia núm. 2 . ° unida i la instrucción delsub-
'«¡dio'de 3 de setiembre último. 
' Dios guarde á V V . muchos artos. Madrid i3 de 
setiembre de 184^—P. A*, Lorenzo Redecilla. 
•"V } I '^ni íni ¡-1111» MU ¡*# r [ obm nos 

NO OFICIAL. 
-alttai b fe 

ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento de Pozuelo de Alarcon previa lá 
autorización superior ha señalado el dia 15 de octu
bre prolimo, de diez i doce de su mañana, para el 
remate de las yerbas de invierno de los prados corres* 
pendientes á sus propios bajo el pliego de condiciones 
que se baila de manifiesto en la secretarla de la cor* 
potación-

Se anuncia invi tando 1 ici tadores, 

1 . . 1 

" Previa autorización del Excmo. Sr. gefe político 
de la provincia sé subastan en la villa de R¡ vas dé Ja-
rama el dia 12 y. siguientes del mes de octubre próxi
mo venidero en la casa de ayuntamiento y hora de 
diez á doce de su magaña, los pastos de invierno de 
los prados titulados Va ¡decanas y Cerro del Castillo, 
bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto en 
la secretaría de dieba corporación. Lo que se anuncia 
al público llamando lieitadores. 

E l ayuntamiento de los Hueros previa autoriza* 
cion superior, ba señalado el día a de octubre próxi
mo de diez á doce de so mañana para la celebración 
del. remate de las yerbas de invierna de la dehesa bo
yal correspondientes á sus propios, bajo los respectivos 
pliegos de condiciones que se hallen de manifiesto en 
ía secretaría de la corporación. Se anuncia invitando 
litRadore*. 

Para celebrar al único remate de la coastruccion 
de la cañería de plomo y barro con sos arquetas cor* 
respondientes, de la fuente del lugar de Vil la verde, es» 
ti señalado el dia 21 del corriente á (as doce de U 

en el salón de la casa de ayonUnñcnla. 

eos, las fymbiías , los Espartares, fi| C o | 0 v 1 
degaios\ E l *rado Brbal, y el fcareanco de Valdeía 
cueva, correspondientes á los propios de villa habi 
do sena'ado su remate el dia 12 del próximo mesde 
octubre de 10 á 12 de su mañana en las tasas con 
sistoriales. Las personas que gusten interesarse cnw" 
tas subastas y quieran enterarse del pliego de condi 
ciones lo podrán hacer dirigiéndose i la secretan* da 
a> untamiento donde está de manifiesto* 

Se halla vacante la plaza de medico-cirujano de 
la villa de Fuente el Saz de Ja rama, distante 5 le
guas de la capital, dolada con 6,000 rs. anuales pa
gados por repartimiento vecinal quedando á beneficio 
del agraciado, los partos y golpes de mano airada; 
los aspirantes podrán dirigir sus memoriales al pre
sidente del ayuntamiento hasta el dia 19 de setiembre, 
en cuyo dia se proveerá, á fin de que el agraciado pue
da entrar á desempeñar su plaza desde el dia i,° de 
octubre. 

Fruto de bellota. 
• 

Se arrienda para la próxima temporada de otoño 
el de la dehesa de Mi l l a , situada en término y juris-
dicjoo de Villanueva de Perales de Mil la , á 6 leguas 
de esta corte. Quien quiera aprovecharse de él se pre
sentará á tratar con D. Miguel González de Zurbaoo, 
administrador de la espresada dehesa que vive en esta 
corte calle de Toledo, núm. 63 • cuarto prenripa! de 
la derecha, quien instruirá de las condiciones del ar
riendo y procederá á celebrar el contrato pasados que 
sean los ocbo dias siguientes á la publicación de este 
anuncio. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 17 de setiembre de 1848. 

Han ingresado en este dia depositados por 437 
individuos, de los cuáles los 10 han sido nuevos im
ponentes 25,5g4 rs. vn. 

Se han devuelto 1 i £ ,7o3 reales, 18 mrs., á so
licitud de 5l intererados.—El director de semana, 
Carlos Mario del Romeral. 

En virtud de orden superior se arriendan parala 
próxima invernada los pastos d i la debasa de Loaches 
tituladas el Monte Encinar, asa Solea*, las H W 

tikimi): Emprenta 

MERCADO. 

Madrid 18 de setiembra. 

Trigo de 3 i i 3 6 ra, vn, fanega* 
Cebada de U á 16 id, id. 
Aceite de So i 5 6 ra. arroba, 
l i filtrada á 5 6 id. id. 

de D. MaauiL PITA. 


